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INFORME SECRETARIAL.  A Despacho de la señora Juez paso el presente 
proceso, informándole que los apoderados de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS, contestaron la demanda, que dentro de esta, hace Llamamiento en 
Garantía contra MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGURO S.A. 
 
Sírvase proveer, 
 
 

 
   
 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ  

DDO: COLFONDOS S.A. 

RAD: 760013105002-2022–00227-00 
 

 
 
 

A U T O No 780. INTERLOCUTORIO. - 
 
   
 
Santiago de Cali, julio once (11) del año dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 RECONÓCESE PERSONERIA, a la doctora MARIA 
ELIZABETH ZUÑIGA abogada titulado en ejercicio, identificado con Cedula de 
Ciudadanía Nro. 41.599.079 y T.P.64.937 del C.S. de la J., apoderada judicial de 
COLFONDOS S.A. de acuerdo al memorial presentado en legal forma.  
 
  Visto el informe de secretaria, téngase por contestada 
oportunamente la demanda por las apoderadas judiciales de las partes 
demandadas 
    
    La apoderada judicial de la parte demandada, COLFONDOS S.A. en 
escrito separado a la contestación de la demanda hace Llamamiento en Garantía 
contra MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGURO S.A. 
 
     
 Para lo cual se dispone su citación a efectos de 
notificarle el Auto que admite el Llamamiento en Garantía y correrle el traslado 
respectivo por un término legal de diez (10) días hábiles. 
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NOTIFÍQUESE 

   
 
La Juez, 
 
 

 

 

 

 

 

 

 J U L I O    

 

 


